
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN   

Medellín, septiembre veinte (20) de dos mil trece (2013) 

 

 

  

     

 

 

De conformidad con la providencia de agosto veintiocho (28) de dos mil trece 

(2013), mediante la cual se declaró la nulidad de manera oficiosa de todo lo 

actuado, desde el auto de febrero 26 de 2013 inclusive, se fija como fecha 

para llevar a efecto la audiencia especial de PACTO DE CUMPLIMIENTO a 

que se refiere el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, en octubre diecisiete 

(17) de dos mil trece (2013) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Por lo anterior, se citará a las partes y al Representante del Ministerio Público 

adscrito al despacho, para que concurran a la diligencia; dicha citación se hará 

a través de telegrama o cualquier otro medio expedito. 

 

Se hace saber a la Representante del Ministerio Público, que su comparecencia 

a la diligencia es obligatoria y que la inasistencia a esta audiencia le acarreará 

las sanciones previstas en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

 

N O T I F í Q U E S E.- 

 

La Juez,  

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Medio de Control: ACCIÓN POPULAR 
Demandante:   RAMÓN ARTURO RUÍZ MUÑOZ 
Demandado:    MUNICIPIO DE BETULIA   
Radicado:        05-001-33-33-012-2012-00360-00 
Asunto:            AUDIENCIA PACTO DE CUMPLIMIENTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en 
la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados
-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, SEPTIEMBRE 24 DE 2013. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 


